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I. Disposiciones generales

SECCIÓN 2.a PaODl1C'r08 DIl1UVADOS

SECCIÓN 3.a CARACOLJ:s

PRESliDINCJ~ DEL GOBIERNO

.u 8em1con.Iervu
It) CODle1'Vu.
c) Sopas de marlllcoe y bullabelaa. \
dl Pi.... cocinadOl;

3.13.18. CODlIeI'VU de caraeoJee,. - Deberén prepanrae COll
c8l"acoIea del ¡énero cHelln, sanoe, secos, de8prov14tM~ su oon
cha, exentos de materiU' muooeU 1 l1lne de t1erta o arena..
y en el caso de la especie cHeUx pomatlu deben1 el1m1l1arat el
hepatop!\ncreaa.

En la preparación de esta4 ~a.e ha de efectu&tle 1&
adición necesar1f. de sal. espéc1aa '1 condimentos.

Las conserváS de e8l"acoles presentarén un l:lquido de coi)ero.
rora limpldo, de eolor pudo verdOllO. sin lle¡U a DeI1'O: loa
earacoles serán flrme8. pero tiernos. y pardos. s1n Uepr a necroe:
tendrán sabOr y olor nOl'Dlllles

CAPITULO XIV

3.14.00. Huevos 11 derivado!

s.cctóN La Hunos

3.14.01. DenomtMc!6ft-COll la denominacIón ,en4rica es.
huevOll se entienden tUUca y ezclUlivamente loa hwwaa de ....
ll1ni\oéu. r.o. hU«<ll de otru aTell le de81IJW'áalnd1Ol1oDiU
ademáa la especie de que prooedaa

3.14.os. C1..........-A ef~ de ...te 0ócUC0. loa huY.
se claa111Cll21 en:

a} ll'reiIcl»
b) Refr.....
c}~
d) Defectuoeoll
.) Aver:lado!lo

:? 3.14.01. ,~.,. ~-s. a.quel1oI. _.~ _
olor 1 sa.bOr ~tt. nQ hIdllUftktO mM~
que una l1mp1ella ell,NCCl Obec!t'VadóII al ovoecopie,~
completamente eIaNI. ain aombti&~ ean 1etn& aoeua
perceptible y c4dl8n de aire pequetia, de no mú de. I1ete Ql1.
l1lnetroe de altura. U céeeM'a será. fuftte. bemotrlnea Y 1JmId&1
la clara tlrme; tn.napatente. stlí enturblamiento. 1 1& r-. d4t
color un1f«me, pUdMDclo 0IC1lar del amaI'1l1o e.o al .....
jado rojizo. a1D adh8renciall con la cUc8l'a Y OQI2.Iel'Y(LrIdoIt~
trada y entera.

3.14.M. a...r~ a.que1lQt~ pe ..
mantienen durantAt un tIetnPo aupertor a CIU!J* <UM. ......
da' de tl'e111. di. d4l4de IU puesta, a1al.&daI 4e1~~
en cámaras frlgor:l1lcu o en locales • t.emperatan'lof _ •
excedan de • ¡radas oentflrtldOl, .

3.14.06. a...~ loa CI1.IIt han ptdIsDelJ'4p
en cám8l"a fr1lot':l&J, a o Il'adca oen1:fCrlda1. par UD llII'fQlÍ¡f
superior & treinta d:lU • Inferior a sefa lWI8lIt.

3.14.08. H1NmIe Ueoeu....-soa loa rotQf. 11101uao ~.
mente. pero ocm 1M membrmu 111t&c_: loe que, sIJa eItp ~
terados, presentan un olor ., aabor que no son lGlJc~
los que al ovoscoplo aparecen con una sombra oscura. '1 los que
tienen una cámara ~ aire superlCl: a 12 m1Umetroe de altura.

3.14:.07. HuenlII averiadoll.-Son 1011 procedentes de plIlnA..
ceu o palnúpedu, Impropios para el consumo h\UJljQO POI' CODo
currlr en ellos al~ de 1118 s1gu1ente4 elr~:

a) Tener má1 olor o sabor.
b) Estar eontaminadOll pOI' bacter1aa u h011&'08.
c} Estu pocIrldoa
d) Tener la clara de color verdoso.
e) Ser sa.n¡u:lneoe o Incubados.
O Tener cámara. de aire superior a 20 m.J.limetJ'oa de altura

y muy movible.
g} Haber sidO conservados por proced1m1entos no auOOri

zadOll.

3.14.08. ProbJ~eda prohibido:

a) El laVado de los huevos frescos. a no ser que se dest1neft
a la preparación de derivados. en cuyo caso deberán .P8l'ttrse
Inmedlatament~ después de lavados.

b) z... venta P8l'a. consumo directo de huevos de pata 1 de
oca, a menos que previamente hayan sido pasterizados dura.nt.

3.13.13. Derin4.. dé kM m&l'isoolt--Son loa productoe cal1&
t!tU1&» total O paretalmente por crustácee8 y moluscos de buena
ca1J4lld¡ ~ comprobado estadó de frescura y elaboradoe por pro.
ced1m1entoll tecnol6trlcos que garanticen au salubridad.

3.lU... CIMIftclM(........A etectol de 118te Cód1¡o, loa 4erlva-
!!o& df loa nw1sCÓIJ se claslflean en: .
i

3.13.11 EnVllleL-Loa enva.eea de los marlscoa en ¡enerllJ
se ha.1luén suJe~ a IÚ dispuesto para. pescados en el cap~tu·
lo xn. apllcálldOlll a 1011, mariScos cocldoa !al¡ cond1clonea que
se seAalan para los pescadbs frescoa

Todo envase que contcmp molUacoa deber. circular proViat<)
de una etlQWltlo de saJubr1dad, 8111 la cual no ierán adm1t1c101
a fact11l1W1Ó11 por 1118 empresas de. tra.naporte de cualquier el.....

KstM etiquetu serán c&t1ntas 1leI'l1n, su procedencia. ., se
aJUBtarin a 1011 .lnodeloa establecld()8 en la lBl1slaclón en virar.

3.13.12. T~JIl tl'anePorte de los tnal1aco.s se ha
!lará sujeto a lo dispuesto para pescados en el capítulo XII de
este C6d1go

Loa moluscos procedentes de InStaJaciones o zonas no cla
sl1lcadu cOJn() aalubrea podrán transportar_ a granel por par.
tldaIt no 'lnfel1ores III ¡I)O 1:1l0000amoe:. pan. IU depttraeiórJ. o me
Jora. pero nU!Uíl'l para sU venta, requ.h1md08ll una autonzaclón
dlst11ttá para cada P8l't1d& y dest1natwo.

Loe mólUl«!i» blva.lvt<ll c:Mat1nadot a 1& 111dUlltl'ialtZaelpn. pro
cedeJt* tanf6 de zotlM salubres como de lú olas111cádaa no
salUbrtis. podrt;tl cireullll' & aranel coJt una. autorlZac1Ó1l ea
Pecl&1.

lID el caso pattlCtUat d. oler_ moIUSCOI y crua~ (bI.
valVOll, lanr08tal, bo¡avanta., centollo. etc.), el transporte ptJeo.
d. rftllIatle en vivo, con las préCauctonea que su condicl6b re
qul....

CONTINUAC/ON del COdtgo AlimentariO E,pa11ol.
aprobcuJ(1 por Decreto 248411967. de Z1 de IB1I
tkmbre.

3.l.·A~: S~1JÚCClIMIft"VU de mlW'i8c08.t-son aquellOll produc
tos a l:íli.Y de c1'l1Stáce<l& y moluscos estábillzadOll con un trata
mleUto. apf,..O$l,.iad,o y mantenidos en rec1~1entes Impermeables al
a¡\1t. ... Prf4l~"norUlal. SU tiempp de $laerVac1ón es limitado
v 0'l1éde P1'J)lontarse almacenándoles en frlior:l11cos

LoI mar1ácoB semlconaervados podrán Presentarse enterOll. tro
cet.dolJ, y coJllO UfI1J1doe de cobertura sct utilizarán ace1tet. vl
n~ au.t clUUc~ y llI.LI mezclaot·, ad1iltlntu Proporciones.
s~ aromátlcaa. hortal1zaa. espec1141. etc.

Tada! los productó6 utilizados en las semicOIUlervas de maria
cos reunirán lllll condlciQl1es sanitarias que i'8l"antlzarán la
ato~ad y salubridad del producto acab~o

UlU.. OÚ'OII cla'ivadOL-Tendrán esta consideración lllll con.
serv.. de tnar1sooIJ, SOPllll de marlscoa y bul1abesa.s y platos co
clna.doa CUJa elaboración y manipulaciones QtIeda regulada en
el capitulo XXVI de este Códi¡o

3.13.17. Caraeolea terrelItre&-8e consideran aptos para el
conaumo humano los moluscos gasterópodos de las especlea «He
llx ¡ualter1anal, «Helix alonensis» (<<a candldiSB1mal. «H. Jac
teU. di 9.dspersus.) y «Helix pomatla».

Las caracoles terrestres deberán expenderse paro. el consumo
sletnpre viVOfl. sanos. limpios. MPeC1a.lmente de tierra o arena.
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uñ tiempo mJn1mo de un minuto a una temperatura ele 65 gracloa
centígrados. Y no contengan «Salmonellas» vivaa Esta cond1ción
eleberá imprimirse en la cáscara con la¡¡ palabrllll «Huevo de
pata pasterizadoll o «Huevo de oca pllIlterizado» De no ser ll81
se consUJn1rán exclUSivamente cocidos, a cuyo efecto se indica
rá impreso en la cáscara «Huevo de pata Hervir diez minutos»
o «Huevo de oca. Hervir die¡¡: mlnutosll

c) La venta directa para consumo humano de huevos de
fectuosos.

SECCIÓN L DERIVADOS

3.14.09. Derivadoa de tus buevoe.-Son los productos cona
titu1doB total o parclalmente con huevo de gallina, desprovisto
de cáscara y destinados a servir de materia orima para la ela
boraci6n de productos alimenticios.

Los derivados obtenidos. con huevos distintos a 108 de gallina
se designarán Indicando además la especie animal de que pro
cedan.

serán elaborados por proced1ln1entos tecnológicos que melu·
diblemente presupongan la apllcación de un proceso de paste
rizaci6n de las materiaa primas. No contendrán microorganismos
pató¡enos vivos ni máa de 150.000 gérmenes por gramo o cen
t1metro cúbico de producto elaborado.

3.14.10. Cla8ifioaetón.-Los derivados de los huevos se cla
sifican en:

a,) Primarios, con.stttUldos por el contenido entero del huevo.
o por la clara separada de la yema o por la yema aislada.

b) seco., son los productos derivados de los huevos, obte
nidos por deshidrataci6n o desecación de un derivado pr1mar1o.

c) Producto.. compuestos, sOQ los obtenidos a partir de un
derivado primario o seco, mezclados con otrllll sustancias nutrl·
tivas, para obtener un producto final cuyo contenido mln1mo de
huevo sea del 50 por 100.

3.14.11. Hul!VOlI ~OlI.-80n derivados primarios, proce
dentes de huevos frescos, refrigerados o defectuosos constituidos
por huevo homogeneizado y colado.

Estos huev06, previa pasterización en estado liquido, se con·
ge1al'án a temperaturas de - 35 grados a - 40 grados centigra
dos, y su conservación deberá hacerse a temperaturaa continua¡¡
de - 18 grados o - 23 grad08 centigrados.

El huevo entero. batido y congelado, contendrá un m1n1mo de
25 por 100 de extracto seco, y la yema congelada, un Dúnimo I
de 43 por 100. Se podrá aiiadir a la yema sal o azúcares, hasta
un máldmo total del 10 por 100 de la materia seca.

3.14.12. Huevo en potvo.-Es un derivado seco obtenido por
evaporación del a¡ua de co1l8titución del huevo mediante pro
ced1m1entos tecnológicos lI.utorizados. Tendrá la misma. compo
sición que el residuo seco del huevo freBCO; no contendrá más
dé 100.000 gérmenea por gramo, y ninguno patógeno, ni sustan
cia aleuna extrafia a la composición natural del huevo, ni máa
de un 5 por 100 de humedad.

3.14.13. Yema de huevo deshJclratacla.-Es un derivado seco
obtenido de la yema por eliminación del agua. Responderá a
las condiciones exigidas para el «huevo en polvo».

3.14.14. Clan de huevo dtweeada.-Ea un derivado seco ob
tenido de la clara por eliminación del agua. No contendrá máa
de un 15 por 100 de humedad y responderá a las demáa condi
ciones exigida¡¡ para el «huevo en polvOlt.

SZCCIÓN 3.& DIsPOSICIONES COMUNES

3.14.15. RotulaclÓIL-Los huevos «conservados» y «refrige
radOS) deberán llevar marcado en la cáscara, con caracteres
bien visibles e Indelebles:

a) La clase de huevo de que se trate, conforme al artícu
lo 3.14.02.

b) La fecha de entrada en la cámara frigorífica o el me
dio de conservación utilizado.

c) La procedencia y los extranjeros, ademáa, la indicación
dMPORTJ.

3.14.16. Env-.-Los envases deberán proteger a los huevos
de p08ibles roturas y contaminaciones. y tanto ellos como los
materiales utilizados en su elaboración cumplirán laa condi
ciones exigidas en el capitulo IV de este CódigO y disposiciones
complementarias. \ .

En los derivados de nuevo que lleven afiadidllll sustancias
autorizadas, se consignará este extremo y sus cantidades.

Loe envases de 106 huevos congelad08 y productos compuestos
deberán rotullll'se. ind1cando las sustancia¡¡ que lleven añadidas.

3.l4.17. AJmacenany..to y tra.lJIiPorte.-En el tra.DapOl'W de
lOS huevos se garantizará'

al Empleo m1n1Dlo de tiempo.
1) Temperatura 'J aumedad adecuadllll.

e) EJ aislamiento de mercanciaa o ambientea que puedan
contaminar los huevos o comunicarles olores o sabore.I ex
trafios.

CAPITULO XV

3.15.00. Leches JI derivados

SECCIÓN 1.& Ll:CIDS

3.15.01. DetlniclÓIL-8e entiende por leche natural el pro
ducto Integro. no alterado ni adulterado y sin caloatroe. del
ordefio higiénico. reaular, ('ompleto e 1nlnterrumpido de lu
hembras mamlferas domésticas sanaa y bien alimentadaa.

3.15.02. DenominAclÓD.-e.on la denominación genfrtca de
leche se comprende única y exclUSivamente la .leche natural de
vaca. Las leche!' producidas por otraa hembraa de an1maJa do
mésticos se designarán md1cando además el nombre de la espe
cie correspondiente: leche de oveja. leche de cabra. leche de
burra. leche de yegua , ,eche de camella.

3.15.03 CIasItlcacl6n.--Según el tratamiento que .se apl1que
a las leches naturales se Clasifican en: leches hig1enizadu, leem.
eert1!icadaa. leches especiales <concentradas, desnatadal, fer
mentadas o acidificadas. enriquecidas. adicionadu de aromu
y/o estimulantes) y leches conservadas (ester1llzadal, evaponr.
das, condensadas y en polvol.

3.15.04. Definición de tu dtetmtu cIass de leche:

3.15.04.1. Leche hIgienizada: Es la leche natural sometida
a un proceso tecnológico autor~ádo que aseg11l'e la total <$el
trucclón de los iér!l1enefl patógenos y la ca.s1 totalidad de 1&
tlora banal, sin modifiC&('ión sensible de su naturaleza ffa1co.
Quimica, características blOlóg1ca¡¡ y cualidades nutritivu.

3.15.00U Leche certificada: Es la procedente de expl«aclo
nes ganaderas en .a¡¡ que los procesos <:le producc1lm. obten·
clón, envasado y distribución están sometidos a un r~
control sanitarIo oficial que garantice la Inocuidad y valor nu
tritivo del producto.

3.l5.04.3. Leches especlales: Son 1M procedentea de la leche
natural mediante ciertas operaciones QUe cambian o mocI111caa
su compos1cióD caraeter1stica:

al Leche concentrada a un cuarto o a un quinto de su
volumen como máximo -SOn las leches naturale8 hi¡1en1zadaa,
entera¡¡, que han sido privadas de parte de su agua de conatf.
tuciÓD hasta reducirlas a l1l1 cuarto o a un quinto de su va
lumen pr1ln1tlv< como máximo.

b) Leches desnatadas.-80n las h1g1en1zadas o conaervadaa.
privadas parcial o totalmente de su contenido &TasO natural,.
con la modificación relativa de los demáa componentes nOl'maJ.ea.l

c) Leches fermentada¡¡ o acldificadas.-'Son las modill.cadu;
por la acción microbiana o fermentos lácticos, que son especia
ficos para cada uno ae éStos tlpos de leche.

d) Leches enriqut'cidas.-80n 1M modificadas mediante 1&
adición de principios Inmedlatos, minerales ylo vltaminaa que
reúnan las cond1ciones establecidas para aUmentos enriqueci
dos en la sección V del capitulo XXVI.

e) Leches adicionadas de aromas Ylo estimulantes. Son 1u
modificada¡¡ med1ante l~ adición de sustancias aromáticas 110
estimulantes autorizados.

J.15.04.4. Leches con.servadas: Son las procedentes de 1&
leche natural manipulada industrialmente para aserurar la du
ración de su aprovechamiento alimenticio pOI' máa de treinta
dlas.

al Leche esterllizada.-Es la leche natural. sometidlÍ. a un
proceso tecnológico tal que a.rJe&Ure la destrucción de loe gltr
menes y la inactividad de sus forma¡¡ de resistencia,

b) Leche evaporada.-Con esta denom1nac1ón se conoce la
leche esterilizada 'tlrivada de parte de su agua de constitución
hlUJta adquirir las caracterí$t1ca.s seftaJadas en el aparta
do 3.15.05.5 bl

c) Leche condensada -Es la leche higienizada IConcentr...
da con azúcan, privada de parte de su agua de constltuciÓll
y cuya conservación se .~on..~!gue mediante la adición de St.
('arosa.

dl Leche en polvo.-Es el producto seco y pulverulento que
se obtiene mediante la deshidratación de la leche natural, o de
la total o parcialmente desnatada, higienizada al estado l1quido
antes o duran~ el proceBO de fabricación.
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al Leones concentradas a UD cuarto o 11. UD quinto de Ili
voJumen como máximo-Estaa leches. una vez ~tuidu.
poseerán las mtsmas ~8l'acter1stlcas de composición eawb1.md&l
Pata la leche bt¡1eJúZ1Uh..

b) Leche desnatada -Les l'1úamaB de la Jeche h1"..,lyda
o esterlI1zad& con excepcióD de las l11rU1entes:

En eJ caso de la lecDe tota.Iment.e desIlll:tada: Mater1.. ll'U&.
máXimo 1 por 100 en peso.

En el caso de la leche sem1dematada: Materia rrur.. JIU.
ntmo 1 par 100 en peso.

El extracto seco ~ndr" dado, en cada caso. por 1& fórmula
E = 8,46 + 0.1n G; siendo E 1iUaJ al tanto por ciento de atrae
to aeeo toCal en pe8(. y G teual al tanto por c1ento de JD&tel1a
grasa en peso

c, Leches fermentadas o ac1d11lcadu:

Acidez. expresada en iLcldo láct1eo. de 0,5 a 1.0 l1'8IJl(Je por
100 mUtI1tros

Las demá.s caractel1St1cas serán determ1nada,s.. en cada cuo,
por la re¡lamentacióD correspondiente.

dI Leches enrlquec1c1aa.-En el caso de Isa leches &1bum1.
nosas y dextr1no-malteadu, se ajustarán a las m1amaa caraé
teJ1Btlcaa establecidu oara las Jecbea en POlvo.

Las leches vitam1nadas poseerán lu mism8a earac~
de lu lecbea h1¡ien1zadas ° ester1lizadu. En cABo de PhPU'&
clón en f(ll'm& liquida, ll6 ~amentaelón com!spoDd1ente .t..
bleoerá SUB caracter1Bticas

e) Leches adicionadas de aromas y/o estimulantes.-Las
~u pan. las leches higlenizadu, esterUtuda&, actdUica
du o fennentadaa. desnatadáS o no, con las especUlcas que ..
tiaJe 1& rerlamentaciól'l correspondiente.

U!.08.6. Lechea conaervadu.

a) Leehe esterlI1za4a.-Las sefialaclaa pan. la .Iecbe .bJcie
n1ZIlda, oon aU8encfa de rérmenea 'YIvos en un m1ill1tró de lecbe
despulls de lncubaclón ~ 3'1 grados centflra40s y 56 lI'8dos cen
tigrad08 ctw:ante cua.relitt& y ocho horas.

ll) ~ eve.porads.:

~ Il'asa. ~o ID1Dlmo 7,5 por 100 enlJe*).
~ seco macro. como m1n1Jno 20.0' por 100 en 1*0.
~eua~1cas.grado o.
.A~ • r#irDíenea vivos en un m11U1tro dO leche del

pula de ti1cubll.clóD &. Y1 giados cent1¡rad08 y a. 55 eratla. een
tflrtsdOl c1'uratrte cuarenta y ocho horas.

c) Leche condensada.

Ma.t«1a- 1P'asa. como min1mo 8 por 100 en peso.
1IIrtracto seco JJl8I1'o (sin azúClll'). como mínimo 22 por 100

en peso.
Inipurezu macrOfJCÓPlcaa, grado O.
LIt pnporclOllaJldad de &ZÚI*' variará de un múWno .. \la

lIlézimo, 1Uado por laa I1iU1eDtels fórJnu1&l:

M1n1mo por ciento igual a sesenta '1 deJe coma cfDco meDCIII
cero. CQma seiscientos veinticinco multlpl1cado por 11: <I'U 
- 0.1211 x Jt).

MU1mo por ciento 19Ua1 a. seeenta y cuatro <!ODl& cDlclo me
nos cero coma seiscientos cuarenta y cinco multlpJ1cado por 1:
(M,O-O,645 x E).

Blendo el factor E 1¡uaJ al tanto por cientO de extraoto
!eCo total sin aztlcar.

Menos de 30.000 colontu de ll'6rmeneB por (p'&IDo.
Ausencia de col1formea en 0.1 fP'&IDOII.
Prueba de la fosfatasa. nerativa.

d) Leche en polvo:

Color uniforme. blanco o creD1OIO claro, carente de color
amarillo o pardo. C81'acter1stlcos de un producto recalentado,
as1 como de cualquier otro artI1lc1al Olor 1 labor fresco y puro.
antes y después de su reeooatttuc1Ó11.

Ausencia de conservadoree. QeUtral1zanta o de cuaJqu1er
otra sustancia ajena a ¡a oomp<lldcMn' de la leche no~
en las ltstaB positivas de eate Oódfao.

Humedad. máx1mo & por 100 en peso.
Materia grasa. cuno múúmo 26 por 100 en PelO para la

leche entera y 1,5 par 100 como máx1mo J*'a 1& delDaUlda
Acidez, expreeada en ácido láctico, 1,46 por 100 en PelO como

máximo pllJ'& 1& 1ecbe entera y 1.85 por lOO como mú:lmo P8l'&
la lecbe <leaDat4da.

110.05 Cwactettatlcaa de lu lech•.-En el momento de su
venta reun1rtw, las SilCUle11tes caraeter1sUcas.

3.11l.0l\.l Lecbe6 naturales.

al Leche natural (vaca):

Matena grasa. como mtn1mo 3 por 100 en peso
Lactosa. como m1n1mo 4.2 por 100 en peso.
Protelnas. como m1n1mo 3,:J por 100 en peso.
0en1zas. como m1n1mo 0.65 por 100 en peso
Extracto seco m.e,ero. ,~omo m1n1mo 8.2 por 100 en peso.
Acidez. expresada en Aeldo láctico. como máXimo 0.2 ¡ramos

por 100 m1lllitr06 de .eche
Impurezas maeroscóplcllb expresadas en ¡radas áe la eacala

de Impurezaa. como máXimo ¡rada 1.
Prueba de la reductasa microbiana con aaul de mettleno.

má8 de dos boru

cl ~ n:awral de cabra:

Ma.terla ¡rasa, como m1n1mo 3,3 por 100 en pe.'lO

Lactosa. como m1ntmo 4 por 100 en peso.
Prote1nas. como m1IUmo 3.8 por 100 en peso.

. cenizas. come m1n1mo 0.8 por. 100 en peso.
~to Beco mBJTo como m1ntmo 8.4 por 100 en PMO
Acidez,~a en ácido láctico. como máJdmo 0.2 graIDOI

por 100 rnrnlltros de lecbe
Impurezas macroscópicu.como maxtmo grado 1.
Prueba de 1& reduetasa m1crob1ana con azul de mew.Do,

más de &.'boraa.

r

t'

I

bl Leche natural de oveja:

M&teI1a grua. como m1IUlllo 7 poc 100 en peso.
Lactosa, oomo min1mo 4,8 por 100 en peso.
ProteinlLS. como m1n1mo 47 por 100 en peso
CenJzas, como m1n1mo , por 100 en peso.
Extracto !eCo magro. eomo rntntmo 10.3 por 100 en peeo
AcldeI. expresada w iLcldo láctico como máximo 0.3 grlLDlOl

POI' 100 mUtl1troa de leche
Impurena macroIlCÓI>lCM. como IlláXtmo grado l.
,Pi'ueba de' la reductaaa microbiana con azul de metUeno.

• más de dOl boru.

-1

d) LecbeI IÍa.Wrales de burra '1 de yegua:

Materia ¡rasa, como mtntmo 1,5 por 100 en peso
Lactosa, como m1n1mo 6.4 poc 100 en peso.
Protefnu. .' COlIlla mtntmo :J.1 por 100 en peso.
0eIl1lsas. como lDinlmo 0.3 por 100 en pellO
llIIctracto aeco l11a8l'o. como m1nltno 8.8 por 100 en peso.
Aclde&. expresadA en ácido lé.etieo. como máximo 0.2 lMlID08

por 100 m11U1tros de leche
Impureru ll18C1'06OOpicas. como máximo l1'ado 1.
Prueb& de la reductasa microbiana con azul de metileno.

mM de- dOII horas

.... ,~ Leebe natural de camelIa!

Materia erasa.. como m1n1mo 5 por 100 en peso
Lactoea, como mfn1mo S,! por 100 en peso,
Protlefnu. como ltlfD!mo 3 por 100 en peso
~. eemo minimo 0,8 por 100 en peso.
Bxtracto aeeo magro. como m1nimo 6.9 por 100 en peso.
Acidez. expresada en ácido láctico. como máximo 0.2 lI'amoB

por 100 m1l11itr08 de leche.
Impuresu macroscópicas. como rnáltimo grado 1.
Prueba de la fMuctasa microbiana con azul de metlleno,

• más .4e cfoa ·líbras.

3.16.ou. .Lechea hig1enizadas.-Las mismas sef¡aJadaa para
la lecbe M!ura.J en el ap8l'tado 3.15.06.1. con las variackmes al·
ruIentel:

Ac1dez, expresada en aci40 láctico. como máximo 0.18 ¡ra,.
moa por 100 mtWliroa de leche.
~~lcaB, como máxtmo ll'a4o o.
Menoa de 100.000 co1oni&6 de Prmenes por m1W1t1'o de leche.
A~ de coUformll en 0.1 mUilltros de leche.
Prueba de la foefatua, neaativa.

3.1&.815.3. ~.~adu -,.l,aa miBmas~ para
la lecbe natural ~ el apartado 3.15.05.1 de este Cód1IO. excepto
Impureza.a macrosoóp1caB' grado O; acidez, expresada en ácido
láct1co, máximo 0.18 gramos por 100 mU1l1tr08 de leche, Y 1&
pruebe. de la reduet&!lra con uul de mettleno. que ... auperlOl'
.. ~ineo horu.

3.l6.05.4. Lechee~
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K'¡)i<lez de 11:1 gras... .,Xpresada en acldo 01eloo. máJt1nJ o del
:l por 100 en peso de lel grasa

AU8eIlcla de lmpureza.s macroscóplcaa.
Indlce de solub1l1dad: Para la leche entera. 1 mU1l1tro como

mlut1mo. para la leche .;¡esnatada, 1.25 mUUitros como máximo
La" leches en polvo parcialmente desnatadas. cuyos conteni

dos grasos estén comprendidos entre el l.fj y el 26 por 100, rea
ponderáL a las carac~rl.!<t1cas precedentes. con la excepción de
la acidez. expresada en aCldo láctico. cuyo m8.X1mo por lOO ¡ra
mos de polvo vendra dado por la siguiente fórmula:

Má.x1mo por clenw ,gual a uno coma ochocientos setenta 1
cuatro menos cero coma cero ciento sesenta y tres multiplicado
por el porcentaje graso de la leche en polvo (MáxImo por cien·
to = 1.874 - 0.0163 x % graso de la ieche en polvo).

Menos de 100.000 colonias de gérmenes por gramo de leche
en polvo.

Ausencia de coliformes en 0,1 gramos de leche en polvo.
Prueba de la fosfatasa, negativa.

3.11>.06 Prep3l'lUlJOJ) de bu dJstbJtu oI&IeI de !eche, la ea
vasado, consumd y vent&.-A partir del momento de su obten·
ción. .e exigirá obligaoorIamente:

3.15.06.1 Leches naturales.

a) La filtración e mmediata refrigeración a menos de
15 grados centígrados.

b) El envasado en recipientes limPIOS y asépticos. de cierre
con ajWl~ adecuado y precintadós pal'a su entrega al consu
midor

3.15.06.2, Leches ntgieniZadas.

a) La previa ellmlDaclón de impurezas macroscópicas de
la leche por medios mecán1cos

b) El calentamiento uniforme de la leche a la temperatura
., durante el tiempo adecuados.

c) La inmediata refrigeración a menos de 4 grados ceno
tigradOS, seguidu del envasado definitivo en recipientes limpios.
asépticos y convenientemente cerrados.

d) La ConserVaciÓn, en todo momento, a temperatura no
superic.. a 8 grados centigrados hasta su entrega al consumidor.
que deberá efectuarse dentro de las treinta y seis horas siguien.
~ a la higieniZación.

e) La leche higienIZada podrá estal' normalizada y homoge·
neizada.

t> La venta de leche hirteniZada que se efectúe directa·
mente a! consumidor en rechería .1 a domicUlo se realizará en
envases autorizados de único uso o de fácU higien1zacl.6n, con
cierre de ajWlte adecuado y de capacidad no superior a dos
litros. .

g) Los envases llevarán marcado en su cuerpo. precinto o
cierre. en form.1 clara e lIlde1eble, la fecha limite de venta, el
nombre del centro hig¡eI1izador y la indicación de cLeche hi·
gienizada o pasterizada»

h) La venta de leche higienizada para. su consumo en centros
y establec1m1entos colectivos podrá efectuarse en enV8MB de
mayor capacidad. con cierre de ajWlte adecuado y precintados,
figurando en éstos la fecha limite de venta y el nombre del
centro higienizador

il La venta de leche higienizada pal'a su consumo en estable
c1m1entos públicos se efectuará en envases individuales precin·
tados en origen

j) En todo caso. cuando se trate de leche higieniZada ho
mosenelzada.. se Indicará esta circunstancia en el cuerpo, pre
cinto o cierre de los envases

3.15.06.3. Leches certlflcadas.

a) En circuito cerrado se realizará el ordefio, la inmediata
tlltracl6n 1 la refrigeración a menos de 8 grados centígrados,
seguidos del envasado definitivo en recipientes tlmpi08 e hlgle.
nizados. con cierre Que garantice su pureza y sanidad

b) flama su entrega a! consumidor. que deberá efectuarse
dentro de las veinticuatro horas siguientes al envasado. deberá
conserval'se. en todo momento. a ~mperaturas que no excedan
de los 8 grados centlgrados.

cl Las condiciones mglénico-sanital'ias del ganado y las
higiénicas de establos anejos y equipos precisos serán aereditadas
mediante Inspecciones oficiales.

d) La venta de leche certificada que se efectúe a! público
consumidor directo en lecherías y a domic1l10 se realLzará en
botellas u otros envases autorlzad08, fta"uran<fo en e1108 o en
sus cierres la fecha límite de venta, y siempre en el cuerpo
el nombre del centro productor y la indicación «Leche certi
ficada•.

el El sumlDlátro de ,eche certUlcllda que se realice a DOS
pitales y otras mstltuciones bajo dirección o virtlancia médi.
ca, también podrá efectual'se en bidones con cierre de ajuste
adecuado, precintados. ~on la fecha lfml~ de venta en el pre·
cinto y el nombre del centro productor en el aro superior

3.15.06.4 Leches especiales

al Leches concentruQas a un cuarto o a un qUlDto de su
volumen como máximo.-Berán preparadas a partir de la leche
natural con las caractertsticas setialadas en el punto 3.15.05.1. a)

- Para SU venta y consumo se cumplirán lOS requiBitos elt1gi.
dos en el apartado 3.1506.2

- Los enV'll8e.s llevarán las mlSmas Indicaciones setialadas
para la leche higieniZada, eon la adición de la expresión «Leche
concentrada) y la fórmula de reconstitución

b) Leches desnatadas. -Las destinadas al consumo directo
habrán de estal' higienizadas o esterilizadas

- Pal'a su venta y ,:onsumo se cumplirán lOS requisitos exi
gidos en los articulos 315.06.2 Y 3.15,06.5.

- Será obligatorio que los envases lleven Inscritos en colo
res distintiv08 la indicación de «Leche desnatada» o «Leche Pal'
clalmente desnatada» y en este último caso se sefialal'á a con·
t,inuaci6n el correspondiente porcentaje graso

c) Leches fermentadas o acidlflcadas.-Para su obtención
se partirá de la leche lllitural. concentrada o no. entera o total
o parcialmente desnatada, en estos dos últimos casos habrá
que indicar en el cierle del envase el porcentaje graso y la fecha
l1m1te de consumo En los envases de yogourt y keftr se pondrán
cápsulas de distinto color según que hayan sido elaboradM con
leche total o desnatada.

d) Leches enriquecidas

Leches album1nosas: Se Preparan a partir de la leche des
natada y fermentada. enriquecida en su contenido proteico
mediante la adición de pr6tidos lácticos totales. de caseina o SUB
salea.

Esta leche se prepara preferentemente en polvo, siendo obli
¡atorio consignal' en el envase la composición centesimal,
, Leche dextrino-malteada: Se prepal'ará a partir de la leche
higienizada o esterllizadll entera, o total o parcialmente des
natada, fermentada o no y adicionada de dextrino-maltosa u
otros cal'bohidratos a.utorizados,

Su preparación se hará preferentemente en polvo. siendo
obl1gatorlo consignar en el envase la composición centesimal.

La venta de estos tipos de leche se ajWltal'á a lo estable
cido para las leches en polvo contenidas en el apartado 3.15.06.3.
En el caso de efectuarse la fabricación en forma liquida, la
reglamentación correspondiente establecerá las cal'acter1sticas
exigidas.

Leches vitaminadas: Se prepararán a partir de leches hi.
glenizadas o esterilizadas enteras. total o pal'c1almente desna.
tadas y mediante su enriquecimiento con una o varias vita.
minas.

Su preparación se hara preferentemente al estado I1quldo,
en forma concentrada o no, ajustándose en sus caracteristicas,
asi como en su venta y ·~onsumo. al articulado referente a las
leches higienizadas y ester1l1zadas. Será obligatorio consignar
en el envase lo dispuesto en el articulo 3.26.34.

e) Leches adicionadas de aromas y/o estimulantes: La ela.
boración se hará preferentemen~en forma liquida. pudiéndose
prepal'al' a partir de leche natural. concentrada o no. total o
parcialmente desnatMa y en todo caso se consignará en el
envase la clase de leche utllizada y el nombre del aroma y/o del
estimulan~ atiadido Su venta se ajWltará a lo establecido para
las leches higienizadas V esterlli?:adas.

3.15.06,5 Leches conservadas.

a) Leche esterlIlzada completa o desnatada.

- Partir de la lechE' natura.!. con las caracteristicas setia.
ladas en el apartado 3.1505.1.

-- Operaciones previas a la esterilización: limpieza de la
leche por filtro o centrifuga y homogeneización El envasado. que
podrá ser realizado antes o después de la esterilización. se hará
en recipientes Ilmpios tosterllizados y de cierre hermético.

- La venta de leche esterilizada s610 podrá efectuarse en
envase.s de capacidad no guperlor a dos litros ,que llevarán rese·
dados en forma clara e indeleble en el cuerpo del mismo el
nombre del centro ester1l1zador y la. indicación de leche es.
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~ada, Y en el cierre el mes y el afio en que se ha efectuado
la esteriliZación. En el caso de leche esterillzada desnatada. se
apllcará lo establecido en el apartado 3.15.06.4. b)

bl Leche evaporada

- Partir de la leche natural.
- Antes de la esterilización la leche sera sometida a las

operaciones previas de limpieza por filtro o centrifuga, norma.
lización y homogeneizacion El envasado previo o posterior a la
ester1J1zación se realizara en recipIentes llmpios. estériles y de
cierre hermético debidamente autorizados.

- Se autoriza la adición de sustancias estab1llzadoras auto
rizadas por este Código y necesarias al proceso de ,'.fabricación
contenidas en las listas positivas

. La venta de lecne concentrada se efectuara en envases
previamente autorizados, nerméticamente cerrados

- Los envases irán litografiados o revestidos de una etique
ta en la que figure la denom1nación del producto, su peso neto,
fórmula de reconstitución y equivalencia en leche natural, tri
mestre y afio de fabricación y nombre de la entidad produc
tora o de la que garantice la fabricación y sus domicilios.

- Se admite la venta de «Leche desnatada evaporada» siem
pre que tenga como mínimo un 20 por 100 en peso de extracto
seco total procedente de la leche y de que en la etiqueta o lito
grafía vaya seguida la denominación del producto de la pa.
labra «Desnatada»

c) Leche condensada: Se preparará a partir de la J.ecbe
natural higienizada, concentrada o no, total o parcialmente
desnatada, envasada en recipientes que resulten Ilipropiados a
la naturaleza del producto y garanticen su inalterab1l1dad,
esterilizados y herméticamente cerrados.

- Se permite la adición de sustancias estabilizadoras auto
rizllidas pOI" este Código y necesarias al proceso de fabricación,
contenidas en las listas positivas.

- Los envases irán grabados, l1togra1lados o revestidos de
etiqueta. figurando el' ellas las datos relativas a la denomina
ción del producto, peso neto, fórmula de reconstituc1lm y equi_
valencia en lecne natural, trimestre y afio de fabrtcaei6n. y el
nombre J domiclllo de 11\ empresa productora, o de la que eann·
tice la fabricación.

- Se admite la venta de «Leche desnatada condensada»
siempre que tenga como mínimo un 20i por 100 en peso de ex
tracto seco total prOCEdente de la leche y de que en la etiqueta
o rótulo vaya seguida la denom1naci6n. del producto de la pa.
labra «Desnatada».

d) Leche en polvo: Se obtendrá a partir de la leche natu.
ral o. de la leche total o pa.rc1almente desnatada, higienizada
al estado líquido antes o durante el proceso de fa.brlcacilm y sin
adición de neutralizantes, conservadores o cualquier otra sus
ta.nc1a ajena a la composición de la leche.

- Se permite la adición de sustancias eetab1lizadoraa auto
r1zadaa por este Códieo y necesarias al proceso de fabricación,
contenidas en las l!stas positiV88.

- Se enva.sará en recipientes herméticamente cenados que
aseguren protección total contra contam1nac1ones, abeorción
de la humedad Y acción de la luz.

- Sobre los envases ~a.rá la denominaci6n. del producto
<leche entera en polvo, leche desnatada en polvo o leche par
e1alme~ desnatada en polvo), su peso neto, instrucciones de
reeooatituc1ón y equivalencia en leche natural, trimestre y afta
de fabricación y el nombre y domic1l10 de la empresa produc
tora o de 1& que garantice la fabricación.. CUando se trate de
lecbe parcialmente desnatada, se 1ndicaní ademá8 la propor_
o1onal1dad en peso de la mate!"ia erasa que contenga el pro
ducto.

Lu reglamentaciones correspondientes determinarán 1118 con.
dic1on6s mín.1maa que deben reunir los establecimientos de venta
de leche Y derivadas.

3.16.07. ~-El transporte de la leche natural pan
su h1g1enizaclón. o fndustl'1alización deberá efectuarse en ve
hículos 1JJotennoa, cisternas de aocero inoxidable o de cualquier
otro material autorizado. Para distancias menores de 200 ki
lómetros podrá transportarse también en otras tipas de envases
aut«1zados, de fácil limpieza.

Tanto la" clsterna.a como loa envases deberán llevar cierre
de ajuste adecuado y precinto de orteen, que no será abierto
basta el centro de recepción en los tra.nsportes a lar¡as dia
tanciaa.

3.15.08. ProbUJjcionee rmera.1el.-En todos los tipos de leche,
cualquiera que St'a su naturaleza. se prohibe:

.' Cocerlll en establecimientos para su vent,a ll.l' Pllbl10e
consumidor

b) Neutrallzarla o afiad1rle aditivos. salvo en los casoa ex
p~amente autorizados.

o) Mezclar leche de distintas clases o de diterentes especi.
animales cuando hayan de ser destinadas al consumo d1nlcto.

d) Cualquier manipulación en la que se pretenda sustituir
total o parcialmente la grasa natural de la leche pe otras
grasas extradas.

e) Reconstituirla para su venta cuando haya de ser desti
nada al consumo directo.

.) Someterla a más de un proceso de h1g1enizac1ón o repe
tirlo cuando haya de ser destinada al consumo directo.

g) Utilizar procedimientos manuales para el envasado o
cierre de los envases

h) La venta de leches en polvo a granel, no pudiendo frac
cionarse el contenido de los envases ni aUJi en presencia del com
prador

8rcczÓN 2.- DDZVADOB Da lA LI:C'lD

a.15.09. Concepto '1 ctlUJiftoaolón. - Son distintos productos
obtenidos a partir de la leche mediante tratamientos ~
lógicos adecuados.

Se d1st1ngu1rán 108 siguientes grupos:

a) Nata.
b) Mantequ1lla.
c) Quesos.
d) Sueras lácteas
e) Caseina.
f) Requesón.

3.15.10. Nata.-Se entiende por nata de leche o atmplemente
nata el producto rico en materia ¡rasa separado de la leche
por reposo o por eentr1tUgac16n..

La nata se elaborará con leche de vaca, procedente de ani
males que no padezcan procesos 1nfecciosos, pellgrosoa para. la
salud pública., y forzosamente habrá de ser sometida a un
tratamiento de higienización.

Si se fabrica con leche de otras especies deberá a1iad1rse
El. la palabra nata 1& de la especie de que proceda..

3.15.11. Nata h~-Se entiende por nata homo
geneizada o nata uniforme la sometida a un proceso mecánico
que subdiVide las glóbulos grasos y asegura una emuJs1ón mejor.

3.15.12. Nata eeteriUlr.ada.-Se entiende por nata eeter1l1zada
la sometida a tratamientos ffs1cos que aseguren la deatrUcc1ÓD
de los gérmenes y la. inactivación de sus formas de resJs.
tencia.

3.15.13. Caracteristiou de Jaa D&ta&-Laa nataa de6t1nada1
a consumo directo deberán reunir los requls1tos s1gu1eDteI:

a) Menos de 100.000 colonias de eérmenes por m1l1litl:'o.
b) Ausencia de colitormes en 0,1 m1l1l1tros.
e) Acidez, eJtPresada en ácido láctico,' como máximo 0'

gramos por 100 m1l1I1tros.
d) Prueba de la fasfatasa negativa.
e) Prueba. de la reductasa microbiana. con azul de met1le

no, más de das horas.
f) No presentará aspectos grumoso, 1l.1amentoso. coposo, ni

tendrá mal sabor o ma.L olor.
g) No sobrepasará los limites de impurezaa establecidos eD

las listas de tolerancias, complementar1aB del capitulo XXXV
de este Código.

h) Materia grasa. como minimo 18 por 100 en peso.

Las características de su materia grasa corresponderán a las
de la leche.

3.15.14. CJaslfloaclÓll de las natu.-De acuerdo con 3U con
tenido en grasa, las natas se clas11l.clII'án en:

Doble nata: La que contenga como m1nimo 50 por 100 en
peso de grasa.

Nata: La que contenga como minimo 30 por 100 en peso
de grasa.

Nata delgada: La que contenga como minlmo 18 por 100 en
peso de grasa.

3.15.15. Manípul1wlloDM.-En la preparación, conservación y
venta. de na.tas queda permitido:

a) La adición de microorganismos de la !ermt>ntactÓtl acl
dóflla Istreptococcus cremorls y lactls).
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..,> k ad1e1óD de m1eroorran1lmca produotoru dél aroma
de la mantequ1lla (Leuconoatoc citrovorua y Lo parao1trovorua).

c) La adición de est&b1l1zadorea, .neutralizantel '1 aromati
lantea que se autoricen en las listas posttivu ele gW Oódllo.

d) 1.& adiciÓl1 d. glucosa o 88Car08& en una proporción no
superior al 10 por 100 en peeo,' con declaración en el envue,

e) La inoorporación de iaaea inocuca para la elaboración
cM nata «batida o montada».

8.16.16. ProlúbklloDM.-En la ~iÓIL CODlIel'Vación y
venta de natu queda prohibido:

a) La adult.er'ae1óD por adlclóD o suatraccióa ele e!emeJ:Kol
propios o no de la leche y IUatltuclÓ11 de la irlloll& por otraa ex·
traíiaa.

b) La adición de BU8tanc1ae conaervadoru no autorizadaa
expreeamente.

c) El empleo de la palabra nata para desl¡nar otros pro
duetos.

d) La ut1l1zaclón de loe envues de.et1nadca al transporte
de leche '1 nata para cualquier otro producto o SUBtanc1a.

e) El tra.n.sport;e de la leche Y nata en envaaM que preeen.
ten externa o internamente condiciones b1¡1mtcu inadect1Ml&l.

3.15.17. COIIIMI'VadÓIL-La na.ta deberá conaervarae re!ri¡e
rada So menOll de 8 irados centfgradoa o con¡elada.

Para su conservacióD la nata podrá congelarse en t1mel a
tempera.turas comprendidas entre - 35 Y - 4() iradoa centilra.
dotr. Una vez con¡elada.. se mantendrá a. tempera.~ de - 18
a - 20 grados ceIttf¡rados. El producto deber' Cl'9NU'Ie oon
anterioridlld a. su congelación en recipientes metá11coa, perfeo.
tamente limpios. Pódrá a.fiad1rse iluCOBa o sacaroaa ID cantida
des interiores al 10 por 100 en peso.

..... deecongelación Sé llevará a. cabo lentamente en localea
adecuados a. temperaturas de :;1 a. 4 iradoe centf¡racSos. .

3.1fi.18. EaftlÑO '1 rotuIaclÓIL-La· venta de la. rw.. al pú
bIJco~á et.otuafse en. mvaaea de mater.ialea autoa1Zadalf., CIUl
cierre a.decuacIo. lAvari impreso en éste o en el ClUa'P9 del
envase la clase de nata, el tan~ por ciento de 11'.... 1 lt. feoba
de producción En el cuerpo del envase debe ftrww, ademáa de
loa datos exlt1dó1.~ él capitulo IV de este 0ód1I0. el n11Dk!ro
de reafatro saDitllño.

3.10.18. ~-.r. el producto 11'880 obtenido Par pro.
ced1m1ento meoánico de la leche o nata h1IienlHd...

UUO. O~1.&mantequ1l1a o 1U cl1versal c1t.tea
de mantAqu1l1a deb«m presentar en el JIlOIDIIltO de MI venta
Iaa l1IU1eDte1 earacterfat1cas:

a) QmM~c1a.~ida.yoo~énea..

b) Oolor amarillo maa o menos intenao, olor 11&bor carac·
teris.tlcoe.
'c) Humedad, máx1mo 16 por 1po en peso.

d) Extracto seco m&I1'O, máx1mo 2 pcxo 100 en peso.
e) Materia 11'asa. lJ11n1mo 80 por 100 en peeo.
!) Prueba de la. f08t'a.tasa, nega.tl.va..
g) Ausencia de iérmenea coliformee en 0,1 ¡ramoa.

Lea ca.raeterf8t1ca.s de su materia grasa eorreaponderin a lu
de la. lecbe o nata. de procedencta.

3.15.21. VlIl'iedadeI de 1& maoteq1lBla.-AdemAa de la man
teqU111&~ anteriormente, y a efectos de ene ~o, .le
considerarán 181 silU1entea:

a) Mantequ1lla de oveja 1 d. cabr&.-L& mantequWe. ela
borada con leche de oveja o de cabt'a. osteDtará el apelativo
correspondiente a la especie animal de procedencla..

Estas mantequillas presentarán el mismo aspecto que 1& de
vaca, COl1 el 01« caract«1atioo de su procedeDc1a.

SUs earacterfstieu eIt&rtn dentro de lo eIt&blec1do P&tft 1.
man~.

b) Grasa de man~a desh1dratada.-obtenlda por el1
m1naciÓll del &.iU&. Y del extracto seco magro que contfene la
mantA!qu1lla o la nata.

8UI caracterfstieu esPtlcialea 100:

Humedad, máximo 0.5 por 100 en peso.
Extracto leCO m8ll'O total. m&x1mo 0,2 por 100 en pelO.
Materia iras&, minimo 99,3 por 100 en peeo.

c) 8&1ad&.-<>btenida por incorporación a 1& mantequ1ll& de
un 5 por 100 en pe80 como mU:1mo de .sal cOlDMt1ble en polvo.

Sua caractel'fltlClIlS eapecialea .son:

Humedad. máximo 18 por 100 en peso.
Extracto seco magro procedente de la. leche: máXimo 2 por

100 en peso
Materia ¡rasa. m1D1nlo 80 por 100 en peso.

d) De suero.-obten1<ia de la ma.teria irBaa del suero de
queao. Debe reunir lu caracter1sticaa de la mantequllla.

3.15.22. MaofpuJaetona.-En la. manipulación o tra.ta.m1en
to de la manteQUilla queda. permitido:

a) Todaa Isa operaciones mecánIcas y f1s1cu encaminadas
a una. bueDa preparación del producto.

b) La adiciÓll de fermentos láctiCOll seleccionados o SUB cul
tivos en leche macra para. la maduración de la nata.

c) La ad1c1á:l de colorantes naturales o de ácido ascórbico
en tu proporciones autorizadas, a.s1 como la. de a.quell08 adi
tivos inc1uid08 en las listas positivas de este Oódigo y para
eate 1lD.

.U5.2I. ProbibkItooea.-En la. manipulación o tratamiento de
la. mantequilla queda prohibido:

a) 1.& mezcla. oon tna1'I!U'ina. y/o cualquier otra clue de
iruaa.

b) La adIcIón de cualquier ma.teria ext.ra.fta. no autorizad&.
c) La adición de agentes conservadores. neutral1za.ntes, an

tioxidante.e o cualquler aditivo no incluido en lu l1st81 positivas
ni autorizado para este 1lD.

d) La adiclÓ11 de fermentos d1.stintoa a 108 láctiC06.
el Almacena.r, elaborar o manipular en las fé.bricaa o alma.

cenes de mantequ1lla otra. ¡rasaa al1menticiu o induatr1a.1e1,
as! como productos que puedan suponerse destinados a. su adul
teración.

3.15.24. Envuado '1 rotuJacl6ll.-1.& mantequilla se presentar' al con.sum1dor en bloques o porciOJ1e8 de cualquier medida
o peso. '1 en todo caao envuelta en papeles o envaaacla en recio
pientes de materiales autorizad08 por la correspondiente rerla.
mentaci6n.

Loe envasea contendrán el n1lmero de ldent11lcac1ón del lote
, llevarán en el exter10r de la. envoltura o tapa. una leyenda 1JIl..
Preaa. .en la que de manera clal'a. 1'1¡ure, ademáa de loa datos
establecidos en el capitulo IV de este OódllO, la· palabra eMan·
teQU11la» y el nl1mero de re¡1atro sanitario.

se prohibe su fraccionarnlento para venta al púbUco.
La mantequma. de oveja. o cabra ~tá sujeta. 19uaJmente a lu

normas y ob11¡acionee impuestas pan la. mantequilla, sin ml\a
variación que sustitu1r la. palabra «Mantequilla.» por IMante
quilla de oveja o cabra.». seg\\n sea. la. procedencia.. y se haii
ft¡Urar 1& leyenda. con caracteres claros y en tinta. roja,. El ca
l11lcativo de «oveja.» y de «cabra.» deberá ponerse con 108 Jn1sm1»
caracteres, colo:, y tamaflo de letra que los ut1l1zados para la
palabra cmantequillu

Aquelloa productos alimenticlOll o coc1nad08 en cuya des1l
nación entre la. palabra. mantequllla o simUáF sólo podrán ocm
tener el referido producto l6.cteo.

3.1UI. 'I'ranIpette.-.II:l transporte de la. mantequ11la. ae rea.
lizará con la. ma.yor rapidez '1 en las condiciones h1tr16n1eaa De
ceaariu. Sé imped1r6 la proximidad de otrae suatanclaa que
puedan modifieM' 111 preeentae1óD o caract.er1sUca.s organollp
Ucaa.

3.15.26. QlMHl.-Ea el producto fre.sco o madurado obtenido
por separación del lI1ero, después de la coaeuIaeión de la leche
natural, de la delDatada total o parcialmente. na.ta.. suero de
manteQU111a o de IU& mezolu.

3.15.27. ~-Loa que&Oe se clasifican:

L De acuerdo 000 el procedimiento de e1aboraciÚ1, en:

a) F're!coa.
b) Atinados. madurados o fermentados.
c) PuDdidOlI.

n. De acuerdo con su contenido ir8S0, calculado en pelO
aobre el extracto seco, en:

a) Doble gruo, el que contenga un mínimo del 60 por 100.
b) Extr8l1'8S0. el que contenga un minimo del 45 por 100.
c) Graso, el que contenga un minimo del 40 por 100.
d) Sem1graso, el que contenfta un mklimo del 26 por 100.
e) Magro, el que contenia. menos del 25 por 100.

Para loe quesos fund1doe, el porcentaje de extracto seco total
no será 1n!erior al 4() por 100.
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115.42. CuaJo.-Es el extracto llQuido, pastoso o en pol'l"O
procedente de la m~ración de loa cuajares de los rwnisntel
lactantes.

3.15.43. C~ristloaa.-Be distinguen:

,u5.33 Envuad~ rotulaclonv venta.···Se ¡tjustatañ' a las
SIguientes norm88:

al Los materIal€:> utilIzados parll. envasado Y embalado de
los quesos deberán ser apropiados y autorizados y no contener
sustancias peligrosas. proWbldas o Que alteren las caracterís
ticas organoléptlcas.

b) La rotulación o eLlquetado de los quesos recogerá su de
nominación, entidad productora o. en su caso. envasadora o
importadora. lugar o pais de origen, riqueza &'fasa y cl88e de
leche empleada Ollano,. ésta no sea exclusivamente la de vaca.

No podrán venderse quesos fundidos bajo denominación ea
pec111ca de variedad reconocida si no se ha empleado esta clase
de queso en su elaboración en IIIS cantidades minimas expresa
das en la reglamentación correspondiente

Quedan exceptuados aquellos quesos cuyo nombre espec111co
indique una especialidad trllld1c1onaimente conocida como de
elaboración con leches distintas de 188 de vaca.

c) La venta de queso fraccionado se autorizará siempre que
no pueda dudarse de ia identificación del mismo.

3.15.34. 811«'01 láoteoe.-Con la denominación de «sueros lác
teos. o caueros de lecheria. se entienden los liquldos formados
por parte de 106 componentes de la leche que resultan de di
versos procesos de elaboración de productos lácteos, y son:

a) Suero de queso. Es el liquido residual de la elaboración
de queso.

b) Suero de mantequUla o mazada: Es el liquido resultante
del batido que separa la materia grasa. de la nata.

e) Suero en polvo: Se obtiene a partir del suero de queso
sometido a manipulaciones de desecación.

3.15.35. CaraeterisUcae bacteriológicas. - Desde el punto de
vista bacteriolÓi1co se adaptarán a las norffi88 establecidas para
la leche hir1en1zada. en el caso del suero llquido, y para la leche
en polvo, en el caso del llUero en polvo.

3.15.36. Prohlblclont!S.-Queda prohibido U8ar en la allmen
taclón humana sueros lácteos procedentdl de lec'les que no
hayan sido higieniZadas

8.l5.3'1. Caaeina.-A efect<l6 de este Código, con el nombre de
caseina se entiende la materia proteica separada por prooe
d1m1entos tecnológicos autorizados de las demás proteínas de la
leche dematada.

3.15.38. Caracterúltleu.-Debe presentarse en forma de pQlvo
blanco, libre de puntos negroa, insipida. de olor débU. no des
agradable y con la siguiente composición, según el método d€'
preparación:

Humedad, máximo: Al cuajo, 12 por 100 en peso; por pre
cipitación ácida, 10 POI' 100 en peso.

Materia grasa. máJr1mo: Al cuajo, 1 por 100 en peso; por pre
cipitación ácida, 2.5 por 100 en peso.

Acidez. máximo: Al cuajo, Q,2 por 100 en peso; por precipi
tación ácida, 2.5 por 100 en peso.

Proteínas (Nitrógeno por 6,39), m1nimo: Al cuajo, de 78 a
82 por 100 en peso; por precipitación ácida, de 78 a 84 por 100
en peso.

Sales minerales, máximo: Al cuajo, de 7 a 8 por 100 en peso;
por precipitación ácida, de 2 a. 3 por 100 en peso.

3.15.39. Requa60.-8e entiende por requesón el producto ob
tenido precipitando por el calor, en medio ácido, las protefnaa
que ex18ten en el suero del queso para formar una m88a blanda.

3.15.40. Ca~.-La composición del requesón será:

Humedad, máximo 119 por 100 en peso.
Materla l1'asa, máximo 6,25 por 100 en peso, aobre exWao-

to seco.
Proteinas. minimo 19 por 100 en peso.
Lactosa., 10 por 100 en peso como mínimo.

3.15....1. MlutJpuladonee. - La manipulación, conaervación,
transporte y venta del requesón estará sujeta a las miamas con
diciones que para los quesos frescos se fijan en este C6<li,o.

"':16.28. Queso trescu.·-Es aquel prodUcto de elaboración re·
ciente que no ha sUfrido ninguna transformaclóD ni fermenta
ción, salvo la láctlca.

3.15.29. Queso afinado, madurado o fermentado.-Es aquel
que, además de la fermentación lácUca, ha sufrido otras fermen·
taciones y tramformaclones en su masa.

En éstos se comldt'rarán los siguientes:

A. Quesos dt' pasta Dlanda.

a) De corteza lavada.
b) De corteza enmohecida.
c) Enmohecidos interiormente o de pasta azuL

B. Quesos de pasta premada.

a) Quesos de pasta no cocida.
b) Quesos de pasta cocida.

U5.30. Quesoe fundidos.-80n Jos obten1dos mediante la
molturación. mezcla y fusión de una o más variedades de queso
con ayuda de tratamiento térmico y, en SU caso, de agentes emulo
sionantes autorizados. con o sin adición de leche o productos
lácteos, as! como de otros productos alimenticios.

Cuando se ut1l1cen denominaciones tales como «Queso fun·
dldo para untar o extender. o eCrema de queso... <aqui la va
riedad de un queso)>>, deben tener, como m1nimo, un 45 por 100
de materia l1'asa, expresada en sustancia seca.

Laa reglamentaciones correspondientes sefialaran las condi
ciones exigibles en los diferentes tipos de queso fundido.

3.15.31. Manipulaelones. - será obligator1a la pll6terizac1ón
previa de la leche para todos los tipos de queso comprendidos
en la clas111cación de «queso fresco» y aquellos cuyo conaumo
se realice antes de 106 tres meses.

En el curso de la preparación, conservación y venta de que
soa se permite:

a) La adición de cuajo, coagulante.!! enzimátlcos autoriza...
doa y fermentos lácticos apropiados, de acuerdo con el tipo,
clase y calidad del queso.

b) La. adición de sal comestible y otros productos autori
zados e Incluidos en las listas positivas.

c) La siembra de honios aurorizados para 1M clases de
quesos que normalmente los lleven.

d) La adición de sustancias aromáticas, condimentos auto
rizados y colorantes naturales incluidos en las listas positivas del
capitulo XXXI.

e) La impregnación con aceite de oliva.
f) La coloración de la corteza con sustancias autorizad88 y

el recu1:lI1m1ento de la misma con ceras, parafina o sustancl88
plástica.s. autorizadas por este Código.

g) El ahumado en aquellos CBBOB tradicionales, siempre que
no enmaacaren defectos.

h) La adición de sustanci88 funglcidas a la. COl'teza o al
material de cobertura.

Para. loa quesos fundidos en el curso de su preparación, ftde
-, más de las manipulaciones citadas anteriormente que les sean

aplicables, se permitirán las siguientes:

a) La adición de lecbe Y producto.s lácte06.
b) El extracto seco incorporado mediante la adición de 8W1

tan<:1aa alimenticias naturales y condimentos a que se re11ere
el 3.15.36. no deberá exceder, en nin~ caso, de un sexto del
peso de extracto seco total del producto terminado.

3.15.32. ProhiblciOD8l.-En el curso de la preparación y ven
ta de quesos se prohibe:

a) Uttllzar para la elaboración de toda clase de queso ma
terias prim88 que estén adulteradas, alteradas. contaminadas o
PlM'asitad88, 881 como las consideradas extraiias a. su compo
sición.

b) CualQ'lller manipulación en la elaboración del queso que
tienda a sustituir total o parcialmente la l1'asa natural de la
leche ut11lzada en su fabricación POI" l1'asBs dlstlntM.

c) La adición de agentes conservadOl'e$ no autorizados.
d) La adición de BU&tancillS destinad88 al aumento de peso.
e) La venta de producto.s análogos al queso en los que la

totalidad de la materia grasa no provenga exclustvamente de la
leche.

t> J.ra venta y comumo de quesos adulterados, alterados, con.
tamlnados y parasitadoa.

g) La tenencia y venta de queso rallado a granel. El queso
rallado sólo podrá venderse bajo envoltura de or1ren con la Cuajo llquldo o wlución de cuajo con el poder ~ante
rotulación reglamentaria. t o etItulo minlmo» del uno partido por diez mil 11 : 10.(00).
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:~o &ól1do, con un po<!er coagulante o lltitulo m1D1moll del
lUlO partido por cuarenta mll (1: 40.00C»

En ambos casos no tleben eldstir más de 25 collformes por
¡ramo.

3.15.44 l\.fanlpulaeionllll. - En la elaboración del cuajo se
permite:

&) La adiciOn de saJ..
b) La adiclón de los conservadores quimlcos y 1& neutra

l1zaclón con los productos Incluidos en las listas positivas com
plementarlWl de los capltulos Xx..."CIIJ y XXXIV

c) La clari1'lcación con sustancias incluidas en ,Wi IlstWi
positivas complementarlas del capítulo XXXIV de este Códi
go, siempre que no den lugar a modificaciones apreciables de la
composición del cuajo

3.15.45. Prohlblciones.-Se prohIbe adicionar al cuajo pr~
duetos que falseen el poder coagulante del mismo

3.16.46. Envaeado y rotuIaclóD.-El almacenamiento y trans
porte del cuajo se efectuará en recipientes cerrados al abrigo
de la luz y de la humedad y 111 temperatura adecuada

Jn las etiquetas de los enva.ses de cuajo además de lo es
tablecldo en el capitw< IV de este Códi¡o, se consignará el modo
de empleo, con la indicación del titulo minlmo y la fecha de
envasado.

CAPITULO XVI

3.16.00. Grasas comestibles

SECCIÓN l." DISPOSICIONES COMUNES

3.10.01. Grasaa comestibles.-Son los productos de origen
animal o vegetal cuyos constituyentes principales son glicéridos
naturales de los ácidos grasos, conteniendo como componentes
menores otros llpidos

Se aplicar{¡ la denominación genérica de aceites a los pro
ductos ¡rasos liquidos a la temperatura de 20 grados centígra
dos, y la de sebos y mantecas. o simplemente grasas, a los pro
ductos ¡rasos sólidos a la misma temperatura

3.16.02. Cuacteres de las ¡rasaa oomestibles.-Los aceites
deberán tener un aspecto limpio y transparente, a la tempera
tura de 15 a 20 grados centigradoo, olor y sabor agradables, con
los aromas propios y característicos de cada aceite, correspoJl
dientes a las trutos y semillas de qUe procedan. Las grasas s6
lidas, á excepción de la margarina, fundidas, deberán ser claras
y transparentes, sin contener sustancias en suspensión o posos;
deberán tener un aspecto l1mplo, con olor y sabor agradables.

Las características qulmicas generales, a excepción de la
margarina, serán las siguientes: Humedad y materias volátiles,
en estura a 105 grados centi¡p-ados, no superior a 0,1 por 100.
Impurezas insolubles en el éter de petróleo, calculadas sobre
grasa seca, no superior a 0,5 por 100. Acidez libre, expresada
en ácido oleieo y referida a grasa seca, no superior a 3 por 100
para los aceites virgenes de oliva y cacahuete, y no superior
a. 0,15 por 100 para aceites y grasas refinados.

Las grasas y aceites refinadas no deberán acusar ni trazas
del disolvente utilizado en la extracción, dando reacción nega
tiva en el ensayo dt> jabón.

3.16.03. Materi8l!l prima8.-Para la obtenc1ón de grasas ccr
mestlbles se emplearán materias primas adecuadas, susceptibles
de producir, con tratamiento correcto, un producto bien, ter·
minado en todos sus aspectos y sin ningún defecto.

3.16.04. Obtención de eraaas oomesUbles.-Los procedlmien.
tos permitidos para la obtención de grasas comestibles de las
semillas o frutos oleag1nosQS y de los tejidos o dePól!l1tos adipo
sos de animales son lQS siguientes:

a) Presión, previa trituración o no, de la materia. prima.
b) Pusión, por tratamiento térmico de la materia prima,

a1n sobrepasar la temperatura de 100 grados centigrados.
c) Extracción con 108 disolventes permitidos, se¡uida de la

eliminación completa de éstos.

3.16.05. DisoIftIltes.-Los disolventes utilizables para la ex
tracción de grasas y aceites comestibles serán los que se deter
minen en la reglamentación complementarla de este Código, de
biéndose ajustar las especificaciones fijadas para ~ada uno. con
las siguientes condiciones generales:

al Deberan .ser productos de caracterlstlcas qulmlcas bien
definidas de orillen natural o de sintesis, 15m que exista la po
slbil1dad de que contengan Impurezas que tengan una clara
acc1ón nociva sobre el organismo.

1 Deberan ser factimente separábles: por dé!tilacten con
o sin arrastre de vapor de la mezcla grasa~1solvente, pudién.
dose eliminar hasta los últimos residuos, sin someter el aceite
a calentamientos excesivos. de acuerdo con lo Que se determi.
na en 3.16.04: b)

c) El d1so1vente destilara en un 99.99 por 100 a una tempe
ratura que no sobrepase los 95 grados centlgrados.

d) No contendrá residuos metállcos, especialmente plomo.
Que puedan Quedar reT.enidos por el aceite

J.16.06 Tratamiento de grasas comestibles.-8e permite:

aJ La clarificación por un proceso mecilnico :~imentación.
centrifugación o filtración.

bl La desmucllaglnaclón, por los anteriores métodos o por
el empleo de sales Inorgánicas o ácidos diluidos.

el La neutralización con lejías acuosas alcalinas y lavado
posterior

d) La. decoloración, por tratamiento con 'tierras decoloran-
tes Inofensivas y carbón activo. .

e) La desodorizaclón. por tratamiento en corriente de vapor
de agua., a presJim normal o reducida..

f) La d"~~margarlnizaclón. por enfriamiento a bajas tem
peraturas v separación subsiguiente

3,16.07 Condiciones pan. la obteucl.ón o uatamtemo.-Pua
permitir un procedimiento de obtención o tratamiento de grasas
comestibles, no consignado en 3.16.06, serán Indispensables las
siguientes condiciones:

a) Que no resulte de su aplicación una merma del valor ,
alimenticio del producto obtenido. respecto al procedente de
otros métodos autorizados.

b) Que no produzca cambios perjudiciales en la estructura.
natural de los componentes.

c) Que se haya comprobado la acción innocua de los pro
ductos por pruebas biológicas

3.16.08. Grasas comestibles reflnadas.-Be considerará re1'l
nado todo aceite o grasa que, mediante tratamientos autoriza
dos, haya sido neutralizado, decolorado y desodorizado.

3.16.09. Grasas OOJIli!stibletl altet'adll8.-Se considera altera
da. toda grasa comestible que presente los siguientes caractere4:

a) Olor, sabor o color extrafio a su naturaleza.
b) Acidez, humedad o Impurezas superiores a las permiti

das en cada caso.

3.16.10. Materiales.-Los que se empleen para maqu1naria.,
utensilios. recipientes y enva..'res habrán de reunir, además de
las condiciones generales exigidas en los capitulos IV y VI de
este Código. las específicas ~iguientes para los recipientes y en·
vases:

a) Ser Impermeables a. las sustancias grasas.
b) Ser resistentes a su acción disolvente.·

3.16.11. Almaeenamtento y transporte.-Se realizará en re.
ciplentes secos, suficientemente llenos y cerrados. protegiendo
a las grasas almacenadas o transportadas de la acc16n de la.
luz sollU" y condiciones de temperaturas extremas, debiendo cum
plirse además las condiciones generales establecidll8 en el ca..
pitulo VI de este Código

3.16.12. IWtulación.-En los preparados alimenticios que con.
tengan grasas añadidas, se especificará la naturaleza de las
mismas

3.16.13. ProbiblcWoes.-En la obtención o tratamiento de 1&1
grasas comestibles se prohibe:

al Cualquier práctica que, a la presión ordinaria, las so
meta a temperaturas superiores a las admisibles para cada tipo
de grasa y en la que se prevea una alteración sustancial de su
estructura química.

b) El empleo de disOlventes que no reúnan las condiciones
especificadas en 3.16.05.

cl El tratamiento con aíre. oxigeno. ozono u otras sustan
cias quimicas oxidantes.

d) La neutralización por medios o eon sustancias distintas
de las autorizadas.

el La esterifjp.teión a partír de Jos componentes, aunque
éstos sean de origen natural.

f) La mezcla de grasas comestibles. de distinta naturalel'ia.
excepto en el caso de las transformadas
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Grup'o D)

J

• SECCIÓN ',. AcUT1l8 DI' OLIVA

a.16.14 Acelte.-& áura el nombre <le IAcelte de oUva•. o
sImplemente IAceitell, al liquIdo oleooo extraido de los frutos
maduros del olivo rOlea europa.ea. L .. sin que haya sido sometido
a manipulaciones o tratamientos no autorizados por este Có
dilO.

(Continuará.)

ORDEN de 10 de octubre de 1967, complementarla
de la de 7 de febrero de 1967, qUe aprobó la reforma
de retribuciones del personal de la Administración
Autónoma de Guinea Ecuatorial.

Excelentis1mos e 'lulltris1mos Ileflores:

Para aplioación de la reforma ~ retribuciones prevista en el
articulo quinto de la Ley 8/1966. de 29 de enero, aprobatoria de
loa Presupuestos de Guinea Ecuatorial para el bienio 11166/1967.

Esta Presidencia del Oobierno. de acuerdo con el MInisterio
de Hacienda, se ha servido disponer lo siguiente. como comple
mento de la Orden de 7 de febrero de 1967, que aprobó la reforma
de retribuciones del pe<raonal de la Adn1in1stración Autónoma de
GUinea Eeuátor1al:

Art1cwo primero.-Las plantillas de personat del llTllPO D)
de los Centros de Enseftanza Media. Ensefianza Laboral y Es
cuelas de MagiSterio serán las qUe !i¡uran a continuación:

t
ENSEÑANZA MEDIA

Instituto de Fernando Poo

Trece Catedráticos numerarios de Instituto de Ensefianza
Media.

Trece Profesores aajuntos numerarios de InstItuto de Ense-
1ianza MedIa.

Un Prote.sor numerario de Rel1rrión.
Un Profesor adjunto de Religión.
un Director espiritual

InlJtituro de Rfo Munl

Trece Catedráticos numerarlos de Instituto de En.Iefianza
MedIa..

Trece Profesores adjuntos numerarios de Inst!Jtuto de Jllnse.
fiamt Média.

Un Profesor numerario de Religión.
Un Profesor adjunto de Rel1gión.
Un Director espiritual.

ENSEgANZA LABORAL

E8cuela de Aprendizaje Industrial de Fernandc Poo

D1ell Profesores numerarios o Profesores especiales.
Un Profesor especIal de Seguridad en el Trabajo y Organiza

ción IndustrIal.
Un Profesor e!Jpeéiál de Formación de Espiritu Nacional y

Educación F1s1ca.
Un 'Profesor eapeclal de RelirPón.
Quince J,laeátros de T&1ler y un Profesor de Prácticas de Di

bujo, Me.e&tro de Taller.

ENSdANZA LABORAL

Escuela de Aprendizaje Industrial de Rfo Munt

Diez Profesores numerari06 o Profesores especiales.
Un Profesor especial de Seguridad en el Trabajo y OrganI.

zación Industrial.
Un Profesor especlaJ de Formación de Espíritu Nacional y

Educación Física.
Un Profesor especial de Religión..
Quince Maestros de Taller y un Profesor de Prácticall de Di

bujo, Maestro de Taller.

ESCUELA DEL MAGL<;TERlO

ElJCUela de Fernando Poo

Nueve Profesores numerarios de las Escuelas del Magiste.
rio, incluidas las especIalidades de Música, Dibujo. Call1lTafía e
Idiomas.

Una ProfelOl'a de MaIlUul¡ZELClOneS v t1:nseí'uu12B.5 (teJ Rotar.
Un Profesor de Reil¡1óD
Un Profesor especIa. ck f!:aUCtiCIOU l"l81Cll \ a¡umnOl,
Una Profesora especial de Educación Pisica (alumnas>.
Un Profesor especl&l de Formación Política (alUl1lJlOl).
Una. Profesora especiaJ de Formación Pol1tica (alumnae).

ESCUELA DKL MAGISTERIO

Escuela de RIo Muni

Nueve Profesores numerarios de las Escuelas del Mag1ste
rio, incluidas las espec:a11dades de Música, Dibujo, Call1lTafia e
Idiomas.

Una Profesora <le Manuallzaciones y EnseOa.n.zas del Hoe8l'.
Un Profesor de Re1lg1óD
Un Profesor espec1aJ de Educación Fisica (alumnos).
Una Profesora espedal de Educación F1s1ca (alumnas).
Un Profesor eapec1aJ de Formación Políticil (alumnos).
Una Profesora especl&l de Formación Polltica. (alumnas).
En estas piant11188 se considerarán comprendidoa los dife

rentes puestos que exist1an especificados en el PresUPUf'bto Pro
pio de Guinea Ecuatorial aprobado para el bienio 1966/1967.

Artículo se¡undo.-se incrementarán las p1antWu de per
sonal del grupo F), figuradas en la Orden de 7 de febrero de 1&67,
como sigue:

Grupo F)

TRABAJO, ACCIÓN SOCIAL y CULTURA F1SICA

Delegación de Trabajo

Treinta y un Escribientes, a 42.000 pesetas.

Lo que comunico a VV, EE. y VV. JI. para su conocim1ento
demás efectos.
Dios guarde a VV. !lE. Y VV. n muchos afias.
Madrid, 10 de octubre de 1967.

Excmol. e Dmos. Sref; ...

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ENTRADA en vigor del Convenio de segurtdad So
cial HÍlJpattoargentino de 28 de mayo de 1966, pu
blicado en el «Boletín Otteüü del EIJtado. mime
ro 222, de fecha 16 de ,eptfem1Jre de 1967.

se hace públloo l(Ue lOs Instrumeatoa de Ratif1cación del
Convenio de Seguridad SOcial suscrito entre Espada y le. Re
públíca Ar¡ent1na el 28 de mayo de 1966, Y pubUhdo en el
cBoletin Of1cial del Estado. de fecha 16 de septiembre de 196'1,
fueron canjeados con fecha ~7 de Julio de lM7 en Buenos Airea,
entrando, por tanto. en vigQl'--&! áCuerdo con el párrafo se¡undo
del ~fculo 23-e1 dfa 1 de septiembre del afio én curso.

Madr1d, 19 de IllJItiembre de 19O'T.-El SUbsecretar10 de Asun
tos ltxter1orea. Germán Sumel.

ADHE8ION de Irlanda al Convenio Aáuanero labre
fClC#lf4tUJe1J JIlUa el turinno 11 Protocozo 44fckmGl,
relatwo a la importación de publfc4ct01lU, docu..
mentof JI material turÚlttco, 11 al convenio AdtuI
nero para la tmportact6n. temporal rk vehtculot ptII'
ttculartl de carretera, firmados en Nueva York el
4 de tunú:J de 1954.

El Asesor jurídico de las Naciones Unidas comunica a este
Ministerio que con fecha 14 de agosto de 1967 Irlanda dePOIlt6
el Instrumento de Adhesión al Convenio Aduanero 80bre faci
lidades para el turismo y Protocolo adicional, relativo .. l.
1mportaclón de publicaciones, documentos y mater1al turfJtioo,
y al Convenio Aduanero para la importación temporal de ve-


